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Servicio de la plaza del 18 de Mayo de i 8^9. 
i de dia de inlra y extramuros, el Teniente Coronel Comandaníe Don 
Suero. —De imaginaria, el Sr. Coronel D. Manuel Isnar. 
reda, los cuerpes de la gua rn i c ión .— Fjsíía de Hospital y Provi-

Batallon Espedicionario.—Sanjento para el paseo de los enjermos. 
ion i 

last 

órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar de la P'aza, 
del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante 

b n 1 . " Ayudante, José de Sequera. 

» ( 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUKS ENTRADOS. 

je Bolinao, en Zambales, ponlin nombrado N lra . Sra . de ta Mer-
en 7 dias de navegación, con 1040 picos de sibucro, 20 cava-
de arroz, 6 cerdos y 4 1,000 pedazos de cascah te: consignado 

Miguel de Perio, su a r ráez Nico lás .Tamayo. 
I l i o i lo , bergantin-goleta n.0 201 Bulacan, en 10 dias de nave-
o n , con 300 picos entre a^tas de carabao y cueros de vaca y 

w bao: consignado k D. Epifanio Reyes, su a r ráez Pedro González, 
e SHO Narciso, en Zambales, pailebot n.0 W Verónica, en 2 dias 
navegación, con 1400 cávanos de arroz, 2 vacas, 2 caballos y 42 
ios: consignado á D. Fulgencio Navarro, su a r ráez José Mata, 
fe I l o ü o , bergantin-goleta n.0 473 santa Nwolasita (a) Lauro, en 8 
i de navogacion por haber arribado en Romblon p^ra hacer aguada, 
cargarnenlo 900 picos de sibucao y 50 cerdos: consignado í» Don 
«taño Royes, ta pa t rón Francisco de Asis. 
e Balayan, t n Batangas, panco n.0 550 Consolación, en 2 dias de 
fgai ion, con 328 bultos de azúcar , 40 i d . de a lgodón con pepita 
4 cerdos: censignado á D. Máximo Paterno, su a r ráez Ramón de 
,ía. ' 

pe Ccbü, vapor e tpaño l Pasig, en 41 horas de navegación, en 
iré: consignado k D. Francisco Reyes, su capi tán D. Constantino 
lotta ; y de pasageros el i . » Practicanlo de la Armada D. Ma-

fel Moreno y Redondo, y ' e l 2.°- idem D. Juan Castro y Castillo, 
le Lcmery, en Salangas, panco n.0 96 santa Clara, en 3 dias de 
regacion, con 350 bultos de azúcar y 60 picos de cebollas: consig
no á D. Mí.ximo Paterno, su a r r áez Vicente Atienza. 
jie San Narciso, en Zambales, i d . n.8 338 Resano, en Odias de na
tación, con 722 cávanos de arroz corriente, 257 i d . de i d . blanco, 
' i d . de i d . d e malatguid, 44 12 i d . de ajunjulí, 32 i d . de camote, 
fardos de a l g o d ó n y 20 cerdos: cons'gnado al a r ráez Benedicto Ayala. 
De Vigan, en llocos Sur, goleta n.0 \'dS E l Porvenir, en 14 dias de 
vegacion por haber hecho escala en varios puntos para hacer aguada, 

cargamento 60 cajones de : ñi l , 60 cávanos de frijcles, 4 4 picos 
ajunjulí, 250 i d . de maguó , 98 tarros de pólvora, 8 i d . ' v a c í o s 

n sus llsvos correspondientes, 5 cajones con varios efectos, 4 8 i d . 
n i d . i d . , 30 picos de huesos, 60 tinajas de manteca y un caballo: 
nsignado á D. Francisco de P&ula Cembrano, su a r ráez Adriano 
ifana; y de pasageros un soldado del Regimiento n.0 6, con licencia 
mporal, y otro del i d . n.0 5, licenciado que ha sido. 
De Sual, cen escala en Bolinao, pontin n.0 66 Purisinm Concepción, 

7 dias de navegación desde el úi t imo punto, su cargsmento 400 
vanos de arroz, 200 picos de sibucao y 3 cerdos: consignado al chino 
p-Tico, su a r r á e z Juan Padilla. 

De Cebú, bergantin-go'eta n.0 4 4 4 Santiago (a) Rodamcnte, en '5 dias 
f navegación , con 426 picos de cueros de carabao y vaca y 79 
lajas de mantees: consignado á los Sres. Russell Slurgis, su capi tán 
Josó L . Amescaray. 

De l-agupan, con escala en Bolinao, pontin n.0 204 Petror.a, en 6 
¡as do navegación desde el ú l t imo punto, su cargamtnto 650 cávanos 
e arroz corriente, 200 i d . de i d . blanco y 43 cerdos: consignado 

}r(íl arratz Aniceto Samson. 

lar 

BUQUES SALIDOS. 
Para L ó n d r e s , barca inglesa Scuihen Crcss, su capitán Mr. James 

fjibson Mordue, con 47 hombres de t r ipu lac ión , su cargamento general 
1 país . 
Para Csgayan, b e r g a n t í n n.0 40 Jareño, su capitán D. José A. Gar

ifa; y de pasageros el Sr. Coronel Teniente Coronel l.er Gefe del Re-
í'miento Infantería n.0 6 D. Eduardo de Castro, acompaní indole un 
dudante y dos asistentes; y D. José Heredia, Gefe de la Sección 

la Contaduría general. 

Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 253 Bella Ant nin, de 
54 toneladas, su a r ráez Fermin Sisón; y de pa.[agero un carabinero 
licenciado por cump ido. 

Para i d . , en i d . , i d . n.* 250 Romano, su a r ráez Julián de Leon; 
y de pasagero un sargento retirado. 

Para Agno , en Zamlales, panco n.0 565 santo N i ñ o , su ar ráez Ful
gencio Manzano. 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 266 Maria, su a r ráez Juan Ca
brera. 

Manila 45 de Mayo de m^.—Manuel Carballo. 

• 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta con la baja de c in
cuenta e.'cudcs al precio seña lado como t ipo , la venta del casco de 
hierro del vapor del Estado Blcano, que se bal'a en este Arsenal, 
la cual no tuvo efecto en 8 del corriente \ O T falta de licitadores, 
lo avisa al públ ico, para que .conforme al pliego de condiciones de 
42 de Marzo úl t imo y modelo de proposic ión que se halla inserto en 
la Gaceta de Manila de 24 del citado Marzo n.0 83, y del cual se 
encuentra otro ejemplar de manifiesto en la Intervención del Apos
tadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con arreglo 
á la esnrasada baja y al citado modelo, en la inteligencia de que el 
remate t endrá lugar el dia 22 del actual fi las doce y media de la 
tardp, ante la Junta Económica del Apostadero, que se reuni rá en la 
Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavile 42 de Mayo de 4869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 

Debiendo sacarse, de nuevo á pública subasta con la baja de cien 
escudos al precio seña lado como tipo, la venta del casco de hierro 
del vapor del Eslüdo Magall' nes, la que no tuvo lugar en 8 del cor
riente por falta de licitadores, se avisa al públ ico para que conforme 
al pliego de condiciones de 42 de Marzo úl t imo y modelo de pro
posición que se halla inserto en la Gaceta di Manila n.8 83 del dia 
24 de MÍ rzo citado, y del cual se encuentra otro ejemplar de ma
nifiesto en la Iniervencion de Marina del Apostadero, pueda el que 
guste presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada baja y 
al óitado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrá lugar 
el dia 22 del actual í» la una de la tarde, anlo la Junta Económica 
del Apostadero, que se r eun i r á en la Casa-Comandancia general de 
este Arsenal. 

Cavile 42 de Mayo de 4869.—El Comis i r io , Aureliano Cañellas. 2 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se anuncia 
al p ú b l i c o , que el dia 20 del actual á las diez de la mañana , 
queda abierto en el despacho de S. E. un registro para conducir á 
España desde esta Capital, 48,000 quintales de tabaco rama, con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

En su v i r tud los Sres. Comerciantes í» quienes convenga prestar 
dicho servicio, pueden pasar k esta Intendencia en horas hábiles de 
oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus bu
ques en el citado registro ; bajo el concepto de que el mismo quedará 
definitivamente cerrado el lúnes 24 del próximo mes de Junio, á las 
diez en punto de su mañana . 

Manila 44 de Mayo de 4869.—M. Carreras. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.— Pliego de condiciones que redacta esta A dmimiración central 
para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 48,000 quintales de tabaco rama; en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales 
órdenes de 14 de Junio y % de Diciembre de 4858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

4.a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunc ia rá 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendencia, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re-
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mesa ii la Península fuera de monzón de los 18,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 21 del entrante mes de Jun i§ . 

2. » Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir ii España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 39 rs. vn. por flete de 
cada quintal, en progres ión descendente, para el puerto de C&diz. 

3. * No se admitirá í» registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. * Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gacela de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
4.», el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y ia cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. * Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales , y el doble los de á cuatro. 

e.» Á pesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengin menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. " Ñingun buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. ' En el acto de la adjudicación d é l o s cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. « No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bah ía , que durante los dias en que 
estará amerto dicho registro, mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli
gado el capi tán , consignatario ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

41. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
p a ñ a , por el ó rden numérico que tengan en la inscr ipc ión , al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, des ignarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les en t regará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

43. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 18,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los Gcfes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Pen ínsu la ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se en tenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábr ica , y en su defecto al gefe principal do Hacienda con el cono
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre
caución que el mencionado Director ó Autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
re t r ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, a! retorno, la moneda do cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo* quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje • donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se en t regará por la In 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro 6 inscr ipc ión , en el que constaré los nombres de los buques 

ia 
ki 

5( 

que se hallen registrados con an te lac ión , y que no hubiesen reai^ 
su cargamento. 

48. En el caso de que durante los dias que deberá estar abi • 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se!!' ^ 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consigna^ 'e 
de los buques registrados con an te lac ión , para que en el termino 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; S| 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se'euu 
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se consideíl "jl 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque de! capiij? 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

49. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto 
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer 
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las 
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efeej 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una 
tificacion que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
cepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la ^ de 
mandancia general de Marina de este Apostadero , que practiquen aoJ do 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los naviei, cu 
toda especie de queja, no se consent i rá ni aun por convenienuij 
voluntad de los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos á oíros 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de esid 
á la Pen ínsu la , 5 se cambie el ó rden numér ico con que han s; 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargadi 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en 
épocas correspondientes, por el ó rden mismo con que hubieren 8 
registrados. 

21. No podrán los capitanes do los buques emplear con esceso 1 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que di 
hiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la P| 
n ínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercin 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la com|» 
sicion de aquellos á satisfacción del Director de la Fábr ica , salisft 
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado,co» 
úiderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuesed¿ 
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parle ni cat 
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargaríin uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remen 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa m 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda^ 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenji 
la contratación de este fletamento. se admit i rán proposiciones 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas 
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, as 
como también si á los treinta dias hábi les de haber empezado la 
carga no se hace á la mar. 

27. Con arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 486 
armadores ó consignat-irios de los buques que carguen los 18,000 quia 
tales que se remiten á la Península fuera de monz n satisfarím p» 
mitad con la Hacienda el importe del seguro de dicho tabaco, se 
ñalándose el tipo de veintiocho escudos por cada quin ta l ; en el con 
cepto que pin» que pueda solicitarse dicho seguro en Europa es ií-
dispensable que los buques que soliciten C'rga tengan letra de los 
«Lloids» por un plazo baslanle para rendir el viaje; y asimismo 
se exhiba una certificación de los reconocedores de las agencias 
seguro de e^ta plaza, que acredite el buen estado de los referido; 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta plaza 

28. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y I» 
otra mitad en la Cór te , á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. Sin embargo, si pasado 
este plazo los interesados ó sus representantes no hubiesen percibido 
el medio flete pagadero en M i d r i d , se les abonaríi también en Manila, 
tan pronto como se r iciban en la In tendencia la cerlilicacion y denrés 
justificantes de dicha entrega, remitidos oficialmente por el Ministerio 
de Ultramar. La anticipación del medio flete en esta Capital será en 
concepto de auxilios, á cuya devolución se obligará al consignatario del 
buque en caso de pérdida de este, garantizando al efecto dicha obli
gación la póliza del seguro del buque, ó personas de arraigo, á satis
facción de la Tesorería Central de Hacienda públ ica . 

29. En el caso de que resulten dos inscripciones ú ofertas igu*' 
les para la conducción del tabaco de que se trata, y no se hiciese 
mojora alguna según lo prevenido en las claüsulas 10.» y 18.a, ten
drá preferencia para la a d j u d c c i o n de este servicio el buque cuya 
clasificación para el seguro sea mejor. 

30. Será de Cuenta del contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tenga que remitir á la Península. Dichos 
impresos estaríin contenidos en cajas de las dimensiones de 32 p"'' 
gadas de largo, 23 de ancho por 26 de a l io , y en el naso de quí 
sean dos ó mas los contratistas so dis t r ibuirán proporcionalmenlc en
tre los mismos con arreglo al número de quintales de tabaco que 
cada uno haya de trasportar. 

Manila 11 de Mayo de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S-
Llanos. 
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AÜMINISTIUCIÜN GKNEHAI, l)E COKKEOS t)E FILIPINAS. 
por la goleta Circe, que saldrá para el puerto de Hong-Kong el 

•viernes 21 del actual b las doce del dia, remitirk esta Administaacion 
¿eneral la correspondencia oficial y pública para dicho punto, escalas de 
U vía de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
¿e esta Administración para las cartas ordinarias con destino k la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se ce r ra rán á las diez en punto 
¿el espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y 
]a mismi hora se recibirán las carias certificadas y per iód icos . 

Manila i i de Mayo de i 86$ .—Hazañas . 4 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El día \% del mes actual, entre H y 42 de su mañana y en el 

jocal que la misma ocupa, tendrá lugar 'a venta en [subasta pública, 
e los efectos que á cont inuación se espresan, procedentes de aban-
¡ono. con la baja del tercio de su primitivo avalúo ó sean 405 es

cudos 3400 diezmilé.>imos, según consta en el espediente de su re-
fíreneia, que se halla de manifiesto en el negociado respectivo; á 
jáber: 
18 cajitas con 18 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

de 27 grados. 
76 id . con 76 i d . de medias botellas de i d . de i d . i d . 
Í8 id. con 40 i d . de i d . i d . i d . 
6 id. con botellas rotas. 
Lo que se anuncia para conocimiento del públ ico. 
Manila 41 de Mayo de 4869.—Obregon. 4 

El Miércoles 19 del corriente, de once á doce de su mañana , tendrá 
lugar la venta en subasta pública de una caja con 2o libras ó sean 
íilógraraos l l ' o 0 2 de mechas de algodón para q u i n q u é s , procedente 
de comiso, bajo el tipo en progresión ascendente de escudos 37'5000. 

Manila y Mayo 11 de i869.—Obregon. 0 

El v iérnes 21 del corriente, de 14 k 42 de su m a ñ a n a , tendrá lugar 
la venta en subasta pública de los efectos siguientes, procedentes de 
«omiso. 
1." Lote. 

161'023 ki lógramos de papel de colores, de China, en. . . E. 85 » 
1° Lote. 

299'060 ki lógramos de pebete fino de China en 328 » 
3." Lele. 

8'281 kilogramos de tejido de lienzo de China en 40 camisas. . 60 » 
80 jupaos de algodón 42 » 
0l460 kilógramos de sinca « n o 
0'460 idera de pasamanería de a lgodón . » 40 
23' » ki lógramos de té 10 » 

Manila 15 de Mayo de m9.—Obrego7i. 
E. 82'90 

4 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia dictada en 29 del mes próxcimo pasado y á peti

ción de los Srcs. Smith Bell y Compañía, del comercio estrangero 
de esta plaza, se sacarán á subasta 125 toneladas del ca rbón de pie
dra procedente de Liverpool por la barca española Rosa del Turia 
en los estrados del Tribunal el 20 del actual á las 9 de su mañana , 
*ajo el tipo de 11 pesos por tonelada inglesa ó sean 22 quintales 
^pañoles. 

Escribanía Secretaria de dicho Tribunal á 13 do Mayo de 4869. 
Podro Memige. 2 

SECKETAKIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Admlstracion Local se sa racá 
por 2.» vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el ar
riendo del sello y reeoJlo de pesas y medidas de la provincia de Pan-
Sasinan, bajo el tipo ascendente de dos mil cuatrocientos escudos anua
les, ó sean siete mil doscientos escudos en el t r ien io , con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el n.0 82 de la Gaceta del dia 
53 de Marzo ultimo. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle 
de la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Junio próximo entrante las diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
Por escrito, estendidas en papel de -sello 3 . ° , con la garant ía cor-
'espondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar-
r'ba designados para su remate. 

BinonJo 44 de Mayo de WóS.—Fél ix Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, se avisa 
público que el dia veintinueve del actual á las doce de su ma-

¿aila, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los es-
Jpdos de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
^ Nueva Ecija, se sacará á subasta la contrata de conducción á los 
Aln^cenes generales de esta Capital, de! tabaco que se acopie en la 

Colección de la citada provincia correspondiente á las cosechas de los 
anos 18tj9, 70 y 71 , con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación. Los que gusten prestar este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Mayo de i8Q9.—Fra7icisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central de 
Colecciones y Labores para contratar la conducción á los A l 
macenes generales de esta Capital, del tabaco que se acopie en 
la Colección de la provincia de Nueva Ec i j a , correspondiente 
d las cosechas de los arios de '1869, 70 i / 7 1 . 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

Articulo 1.° La Hacienda saca á pública subasta la conducción á 
esta Capital del tabaco que se acopie en la Colección de N. Ecija 
en los tres años de 1869, 70 y 74 que tendrá duración esta con
trata. 

2 o La Administración Central con 45 dias de anticipación dará aviso 
al contratista del número de cascos con que deberá empezar y hacer 
el trasporte, en cado año de los de esta contrata. 

3. " El tabaco se ent regará en N. E. en los Almacenes de San 
Isidro y en los de Cabanatuan ú otros donde tenga ó establezca depósi tos 
la Hacienda, desde donde se llevará á los cascos por las tripulantes 
de todos los que compongan la división, cargando las embarcaciones 
según el ó rden de numeración que se les dé por la colección en la 
primera conducción que haya de verificarse. 

4. ° Concluida la descarga en los almacenes de esta Capital, Cavile 
ó Malabon, será liquidado y pagado al contratista el importe de cada 
remesa en el plazo de 40 dias, contados desde el en que los A l 
maceneros y la Intervención de Aforo manifiesten haber recibido en 
buen estado el tabaco, prévio reconocimiento. 

De estos fletes se deducirá el valor de las averias ó faltas, que 
hubieren resaltado ó entregue de menos el contratista , precediéndose 
contra la fianza que tendrá presentada para garantir su compromiso 
si el importe de la liquidación no bastase á reintegrar á la Hacienda 
del valor de las faltas ó averias. 

5 ° Las remesas serán continuadas desde que el tabaco se halle 
aforado y dispuesto en N. E. hasta que se concluya de trasladar todo 
el de las respectivas cosechas, yendo en cada remesa el número de 
cascos que designare la Administración que los pedirá con cinco dias 
de anticipación. 

6. ° La designación de la anterior cláusula tiene relación á el au
mento de cascos de la división que hubiere empezado su viaje, pues 
para emprenderla se avisará al con.ratista con la antelación que se 
fija en la cláusula 2.» 

7. ° El tipo para la subasta de este servicio será el que sigue en 
escala descendente. 

POR CADA FARDO POR CADA QUIMTAL 
DE COTKCCION. DK TABACO PRENSADO* 

Desde S. Isidro y demás puntos donde I 
haya óse establezcan d e p ó s i t o s . . . I 

Desde Cabanatuan 

Escudos. D ( t n . 

0'3020 

Escudos . D(m. 

0'4500 

8. ° Los tercios prensados medirán veinte piés cúbicos próximamente , 
sin que se descuente nada al contratista por el menor volúmen de 
ellos, ni se le abone mas por los que cscedieren de dicha medida. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

9. e El contratista se obligará á presentar el número de cascos que 
se le pidan en buen estado y bien pertrechado el dia que se hubiese 
fijado, en Tambobo ó en el rio de la Capital. 

10. Estos cascos han de ser de 4 . ' y 2.» cabida, y no se ad
mitirán los de 3., y 4.a clase. 

11. Durante la época de las conducciones del tabaco rama á la 
Capital, recibirá á bordo de los cascos los efectos de la Hacienda 
que en casos escepcionales fuese preciso remitir por bien del ser
vicio públ ico, sin derecho á abono alguno por el trasporte. 

4 2. La carga y descarga de los efectos que se mencionan en la 
condición anterior será de cuenta de la Hacienda y la entrega de 
los mismos la hará el contratista en S. Is idro , Cabanatuan ó donde 
se le designe. 

13. El contratista no estará obligado á llevar en sus cascos á N . E. 
efecto alguno de la Hacienda mientras dichas embarcaciones no tengan 
que ir á aquel punto, con objeto de cargar tabaco rama para su tras
porte á estos Almacenes generales. 

44. El número de cascos que componga cada división han de i r 
reunidos y á las ó rdenes de una persona á quien e! contratista con
fiará el buen órden de la navegac ión , hasta su destino. 

45. El contratista será responsable de todas las averías que resulten 
en las condiciones y queda autorizado para elegir los medios de evi
tarlas, puesto que está en su interés el mandar los cascos en buen 
estado y con todas tas seguridades necesarias, asi como de que vaya, 
en cada división un práctico que pueda dirigir la y salvarla de cual
quier contratiempo. 

40. Colocados los cascos en el punto donde hayan de recibir la 
carga, el colector cuidará de que se le facilite sin demora, c a rgán 
dose las citadas embarcaciones por el órden de numeración que se 
dará en la primera conducción. Los que sean culpables de alguna 
estndia sin causas fundadas y poderosas serán responsables de lo» 
daños y perjuicios que se originen. 
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i ? . El encargado de que habla la condición 14, el piloto de cada 
casco y el sargento ó cabo, de la fuerza de custodia firmaríin la 
factura del número de fardos y tercios de tabaco de que se com
ponga la carga, y recibirán una copia del mismo documento firmado 
por el colect r , la que han de presentar en el acto de proceder á 
la entrega del cargamento. 

18. .Los mismos encargados rechazaran los tercios ó bultos mal acon
dicionados por falta de abrigo ó amarras; en la inteligencia de que 
el bulto que llegare á los Almacenes generales en mal estado 6 con 
faltas, después de recontado su contenido, responderá el contratista 
del duplo valor de las faltas y averias. 

19. Concluida la carga y recibido por el contratista el pliego] del 
colector que contenga la factura, la división reunida emprenderá 
su marcha, sin que se permita á ningún casco separarse de los demás , 
ni tomar mas distancia que la necesaria á evitar choques de nave
gación. 

20. Las paradas del descanso ser^n ordenadas por el contratista 
su encargado, asi como designados ios sitios de mas cómodo fon

deadero, donde ha de reunirse toda la división en el menor espa
cio posible; estas paradas no podran hacerse sin causa muy justif i
cada y siempre con acuerdo del resguardo de custodia, y á la inme
diación de los pueblos situados á las margenes de los rios. 

21 . En el caso de barada 6 particular accidente de alguno de 
los cascos se suspenderá la marcha y los tripulanles de los demás , 
hasta el número que estimare suficiente el conductor, concurr i rán al 
ausilio del casco barado ó averiado para remediar el defecto. Si para 
ello no bastare toda la gente disponible por ser pocos los cascos 
de que se componga la d iv is ión , pues en cada uno ha de quedar 
b lo menos un bogador y uno de los guardas de custodia, acudirá 
el encargado á pedir auxilio á la justicia del pueblo ó barrio mas 
inmediato, sindo de cuenta del contratista los gastos que se acacionaren 
para salvar el cargamento. 

22. El contratista se afianzará en garant ía de su cumplimiento, 
por la cantidad de 1600 escudos, bien sea depositándolo en la «Caja 
de depósitos» ó presentando fincas libres de g r á v a m e n , en la forma 
y con los requisitos prevenidos por las Leyes. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PARTES CONTRATANTES. 

23. Si el contratista no aprontase los cascos que se le hubieren 
pedido con la anticipación que queda marcada, la Administración pro
cederá á adquirirlos, siendo de cuenta del contratista el exceso que 
resultase entre el fiete por que se hubieren ajustado y estipulado en 
esta contrata. 

24. Los licitadores que han de ser convocados para la subasta 
sumul tánea con 30 dias de anticipación y designación del en que 
ha de reunirse la Junta do Almonedas de esta Capiptal y la Subal
terna de la provincia de N. E . , presentarán al Sr. Presidente sus" 
respectivas proposiciones firmadas, en pliego cerrado, bajo la fórmula 
•precisa que se designa al final, sin cuyo requisito de rigor no serán 
admitidas, indic'dudu&o ademas en el sobre la correspoadientc asig
nación personal. 

25. Para poder entrar en licitación se requiere como circunstancia 
indispensable que al pliego cerrado se acompañe" por separado el 
documento que justifique haber constituido al efecto en depósito en 
la Caja de Depósitos de esta Capital, ó en la Administración Deposi
taría de N. E. la cantidad de ochocientos escudos para acreditar 
la capacidad del licitador, de cuyo derecho de licitar no escluye la 
calidad de Chino, mestizo, natural ó extrangero domicil iado, ó los 
que quieran entrar en la presente contrata. 

26. Segun vayan rec ib iéndose los pliegos de licitación el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á los que sean admisibles, haciendo ru-
hricar el sobrescrito del pliego á los interesados. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedand© sujeto á las consecuencias del escrutinio. 

28. A los diez minutos después de recibido todos los pliegos que 
se hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

29. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, se abrirá 
licitación verbal por un corto término entre los autores de ellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su propuesta, y en el 
caso de no querer hacer mejora ninguna, se hará la adjudicación 
en favor do aquel de ellos cuyo pliego tenga el numero ordinal 
menor. 

30. Con la misma prontitud y prévia la formalizacion de la escri
tura pública de fianza que se unirá al espediente, se espedirá por la 
Intendencia un despacho al contratista , cuyo despacho será el título 
en virtud del cual en t ra rá el contratista en el ejercicio de la con
trata. 

31 . Si la conveniencia del servicio p u b l i c ó l o exigiere, la Hacienda 
podrá hacer uso del derecho de rescisión en la presente contrata, 
mediante la indemnización á que hubiere lugar conforme á las Leyes. 

32. No se admitirá proposic ión alguna que altere ó modifique en 
lo mas minímo este pliego de condiciones. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
33. Como quiera que los tipos espresados en la cláusula 7.* de 

este pliego han de regir únicamente hasta que se establezca la prensa 
en San Isidro para empacar la cosecha de dicho partido, lo cual ha 
de tener lugar en breve, se advierte que el tipo que señala para 
hacer postura en este servicio por cada quintal de tabaco prensado 
es el de 8400 diez milésimos de escudo, sobre cuya suma deberán 
hacerse las ofertas en progres ión descendente y sin distinción de par
tidos. 

En el caso de que, después de instalada la referida prensa, fuese 
preciso conducir en fardos á esta Capital alguna cantidad de tabaco 

se abonará al contratista por flete de cada nno de ellos el prec¡. 
marcado en la cláusula 7." para los fardos de Colección. 

Manila 21 do Abri l de 1869.—El Administrador Central, Nicdii* 
S . Llanos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D se compromete á conducir á los Almacenes genérale. 
de Manila, Cavile ó Malabon el tabaco de las cosechas do la Colee, 
cion de N. E. corrospondientes á 1869, 70 y 7 1 , con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la Gaceta: y si se ie 
adjudica este servicie ofrece trasportar dicha producción al precjA, 
de por cada quintal. 

Manila . . . . de de 1869. 
Es copia.—Rogent. 

Sin embargo de que ya lo espresa la claúsula adicional del «pliego, 
que antecede, se advierte á los que se interesen en el servicio (je 
conducciones de que se trata, para evitar toda duda, que el tipo que 
debe servir para hacer postura es el de ocho mil cuatrocientos diez, 
mi lés imos de escudo por quintal de tabaco prensado, y que les pre. 
cios consignados en la claúsula 7.a sirven únicamente para fijar \ 
cantidad que satisfará la Hacienda al contratista en él caso de quj 
no se halle instalado la prensa en S. Isidro al dar principio las con. 
ducciones, pues cuando se establezca empezará el abono al precio que 
se adjudique el servicio bajo el tipo de ocho mil cuatro cientos diez, 
milés imos espresades.—El Administrador Central, Nicasio S . Llanos.-
Es copia.—Rogent. i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
i Jaobu^i i ) ^r^upii i i jp fii.cq iiOÍiq%r¡r~$t «¿tfouiií eb S O c * I f '¿bio« ^ e H 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta Capital, recaída 
en la causa n.0 2524 que se sigue en este Juzgado contra Miguel San 
Buenaventura por heridas graves, se cita, llama y empieza á la testigo 
Bernardina Capili, vecina de Toodo en el Barrio de Haya, para que en el 
té rmino de nueve dias, contados desde la fecha, comparezca á este Juz
gado á declarar en esta causa, apercibida que de no hacerlo se la parará 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo en Sta. Cruz á trece de Mayo de 1869.—L?m Pem 
de Tagle. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor pr imero , recaída en los 
autos seguidos por el chino cristiano Ignacio Ong-Guiochuy como 
curador ad litem de la menor Josefa Antonio Sen-Chancheng ccnln 
la albacea del finada Mariano Tig-Chancheng Carrillo sobre cobra 
de un legado, se vendarán en pública subasta los bienes depositados 
consistentes en globos, espejos y otros efectos de loza, que CÍW 
tiene la tienda de quincalla n.0 3 del pasage de la Paz en pregre* 
sioñ ascendente de sus respectivos ava lúos , cuyo inventario se ha
lla de manifiesto en la Escribanía del que suscribe: la cual tendri 
lugar en los dias 28 del corriente en adelante hasta su realizacioo 
y á las doce de su mañana en el mismo pasaje de la Paz. Loque 
se anuncia al público para general conocimienlo. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo á 12 de Mayo de ISQd.-^-Jose' M . Xopn. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del tercer distrito de esla 
provincia, se cita, llama y emplaza á la ausente Margarita de Ca.-lro, 
esposa de Anacleto Sapi Cru/., natural y vecina de Pineda, para que 
dentro del t é rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la caiua n.0 3167, que se ins
truye sobre asalto, robo, heridas, muertes, incendio y resistencia & 
la jus t ic ia ; apercibida que de no presentarse dentro de dicho tér
mino la para rán los perjuicios, que en derecho haya lugar. 

Manila y Escribanía del Ju/gado tercero, trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—tíeverino Sarachn. 1 

Don Mariano de la Cortina y Oñate , Caballero de la Real I 
distinguida orden Bspañola de Carlos T U y de la hiclüa !f 
M i l i t a r de San Juan de Jerusalen, Alcalde mayor y Juez M 
primera instancia de esta provincia, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente Márcos García, 

i nd io , natural y vecino de Arayat, procesado en la causa ñ.0 2251 
por heridas, para que por el término de treinta dias, contados desdi 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esl? 
provincia á contestar y defenderse de los cargos que contra él re* 
sul tán de dicha causa; en la inteligencia que si asi lo hiciere'6 
oiré y le adminis t ra ré justicia y de lo contrario segui ré sustanciand" 
la espresada causa en su ausencia y rebeldía , parándole los perju'' 
cios que hubiera lugar. 

Dado en la Casa Real de Bacolor á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por man' 
dado de su S r í a . , José N . Macapinlac. 2 

BIN0ND0.—-IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 


